
Notificado mediante estado No. 47 del 9 de abril de 2021  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real Luis Antonio Díaz Hernández vs. 

Hilda Suarez Gelvez y Myrian Suárez Gelvez. Radicación No. 2018-00190-00. 
 

Como quiera que las demandadas, conforme lo manifestado por el apoderado judicial del 
demandante (folios 150 a 151), incumplieron el acuerdo de pago alcanzado en la audiencia 
inicial, se dispone, por haberlo así acordado las partes en dicha actuación, la reanudación 
del proceso. 

 
Para los fines previstos en el inciso 2º del artículo 40 del Código General del Proceso, 
incorpórese al expediente el despacho comisorio proveniente del Juzgado Veintiuno 
Civil Municipal de Bucaramanga (folios 118 a 148). 

 
Por Secretaría, contrólense los términos respectivos y vencidos ingrese nuevamente el 
expediente al despacho. 
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